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Guayaquil, 21 de febrero del 2010 

Señor 

JEAN JOSEPH CANDO PAZMIÑO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

TRANSMUNDOCAR S.A. En sesión realizada el día de hoy 21 de febrero 2010 decidió por 

unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años. 

En el ejercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto social de 

la compañía, entre las cuales constara la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, 

de la compañía en forma individual. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la Escritura pública de Constitución de la 

compañía otorgada ante el notario 29 del cantón Guayaquil, ABOGADO RENATO  ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON 

GUAYAQUIL. El día 3 de enero del 2008, Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con foja 

16.575 a 16587 anotado bajo el número 7346, del Repertorio, el 13 de febrero del 2008, así como 

las pertinentes disposiciones de las leyes mercantiles y de compañía en actual vigencia. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la Escritura Pública de constitución de la 

compañía 

Atentamente 

LUIS DO CANDO VALAREZO 

SECRETARIO 

Acepto el cargo conferido y para constancia firmo en Guayaquil, 21 de Febrero de 2010 

Las PA 
JEA DO PAZMIÑO   
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.817 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
TRANSMUNDOCAR S.A., a favor de JEAN JOSEPH CANDO 
PAZMIÑO, a foja 34.435, Registro Mercantil número 6.226. 

ORDEN: 8817 
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